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Fuente: DANE. Cálculos Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Crecimiento anual de la 
economía colombiana (%)

1. Contexto macroeconómico
El crecimiento anual de la economía colombiana en la primera mitad del año fue 1,7%, 
explicado principalmente por el dinamismo de las actividades artísticas, financieras y la 
administración pública.
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Fuente: DANE. Cálculos Ministerio de Hacienda y Crédito Público. *Datos entre enero y agosto de 2023. **La 
brecha de género hace referencia a la tasa de desempleo de mujeres-la tasa de desempleo de hombres.

1. Contexto macroeconómico
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En lo corrido de 2023 el mercado laboral ha mostrado un desempeño favorable, reflejado en la tasa 
de desempleo y el crecimiento de los ocupados, y en un cierre progresivo de la brecha de género

• En septiembre de 2023, la tasa de desempleo se ubicó en 9,5%.
• Los ocupados han registrado un crecimiento de 3,8% año corrido*, 1,9pp superior al observado entre 2002-2019 (1,9%).
• La brecha de género** actualmente se ubica 0,6pp por debajo de la registrada en el mismo periodo de 2022 (5,5pp).
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Fuente: DANE y Banco de la República. Cálculos Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

El 2023 ha sido un año de corrección de los desbalances macroeconómicos, reflejado en una menor 
inflación y una reducción del déficit de cuenta corriente.

Se espera que la inflación 
continúe disminuyendo en 

el resto del año. La 
corrección en la inflación de 

alimentos ha permitido que la 
inflación de hogares 
pobres presente la 

corrección más importante 
en 2023.

El déficit de cuenta 
corriente ha estado 

financiado por las entradas 
de IED al país, las cuales en 
2023-2T registraron el nivel 
más alto desde 2005 (USD 

5.278 millones).
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1. Contexto macroeconómico
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Balance primario

Escenario Fiscal del Gobierno Nacional Central

Balance primario y total del GNC
(% del PIB)

Por primera vez el Gobierno nacional obtendría superávits primarios durante todo el 
periodo de gobierno, de tal forma que, para todo el horizonte de proyección, se cumple 
con la regla fiscal. Lo anterior evidencia el compromiso de esta administración por la 
sostenibilidad de las finanzas públicas y permite la convergencia de la deuda a su ancla.

Deuda Neta del GNC
(% del PIB)
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La agenda del Gobierno está compuesta por la transformación productiva (políticas de 
reindustrialización que podrían llevar a un mayor crecimiento económico en 0,3pp*, y 

transición energética) y la agenda de reformas económicas y sociales:

Disminución de la desigualdad
  (menor coeficiente de GINI)

Reforma pensional 

Reforma a la salud

Reducción significativa de la pobreza 
extrema en adultos mayores de 65+ 

Atención integral y preventiva
Reforma laboral

Trabajo digno y decente en Colombia

Reforma tributaria

*Estos efectos corresponden a la cuantificación de los impactos de la implementación de algunas medidas de la política de reindustrialización 
(Recuadro 3.1 del MFMP 2023). 

1. Contexto macroeconómico

La estrategia económica y social del Gobierno del Cambio transformaría la economía 
del país y saldaría la deuda social histórica con la población colombiana.
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Emisión Bono 
Global 2033

Emisión Bono 
Global 2034

Cupón 8,000% 7,500%
Vencimiento 20-abr-33 2-feb-34

Financiamiento 2022 705,6
Financiamiento 2023 1.683

Emisión Bono 
Global 2033

Emisión Bono 
Global 2034

8,000% 7,500%
20-abr-33 2-feb-34

USD 919
USD 517

Reducción de riesgo de refinanciamiento externo con operaciones
de manejo de deuda.

1. Contexto macroeconómico

USD 1.436 
millones 

Bono 2023: 
USD 319 millones

Bonos 2024: 
USD 1,116 millones

Nuevos bonos 
emitidos

USD 2,388 
millones

Financiamiento 2022 y 2023 
(Bonos Internacionales)

Ventajas del acceso al mercado de capitales externo

Ampliación de la vida 
media del portafolio 

de deuda (esto ocurre 
al recomprar 

deuda de corto plazo 
y sustituirla por deuda 

de largo plazo).

Reducción de riesgo 
de refinanciamiento 

en USD 1,436 
millones al sustituir 
deuda próxima a 

pagar por deuda al 
futuro. 

Acceso al mercado de capitales, en un 
contexto internacional con desafíos, 

que permitió cubrir necesidades de plan 
financiero de USD 2,388 millones entre 

2022 y 2023. 

.
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Brinda certidumbre a 
inversionistas respecto a 

grandes vencimientos de TES
.

Estructuración y Ejecución Operaciones de Manejo de 
Deuda Pública Interna

1. Contexto macroeconómico
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Los canjes estructurados y ejecutados desde el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el 
segundo semestre de 2022 y en 2023 han permitido reducir el riesgo de Roll - Over en $5.4 y 

$9,5 billones, respectivamente, con los siguientes beneficios:

1
Mejora el perfil de deuda de 

la Nación.

2
2

Mitiga el riesgo de liquidez 
de la Nación.
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Información con corte al 31 de Agosto de 2023.



www.minhacienda.gov.co

Transporte e 
infraestructura Vivienda

Agricultura 
y desarrollo 

rural

Comercio, 
Industria y 

Turismo

Los recursos de la adición presupuestal, $16,9 billones (bn), al PGN de 2023 permitirían 
aumentar el gasto y la inversión pública, lo que apuntalaría el crecimiento económico.

Adición presupuestal 2023

2. Presupuesto General de la Nación
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Con respecto a la vigencia 2023 ($405.6 bll), el 
presupuesto para la vigencia 2024 se 
incrementó en un 23.9%

Teniendo en cuenta la adición de los recursos 
de la reforma tributaria en 2023 ($422,6 
billones) el presupuesto 2024 crece el 18,9%
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El PGN 2024 por 502.6 bll asciende a 29.6 %
del PIB, cifra inferior al máximo alcanzado en 
este milenio (31% del PIB).

2. Presupuesto General de la Nación
PGN 2024 
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Presupuesto Inversión (Histórico)

2. Presupuesto General de la Nación
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Vigencia 2023 el Gobierno 
del Cambio refleja un 
esfuerzo de:

• Un incremento del 32.6% en 
la inversión de la siguiente 
manera:

ü $11.4 bll trámite ante 
el Congreso de la 
República.

ü $9.0 bll adición Ley 
2299 del 2023. 

Base para incremento 
vigencia 2024, 
comprometido con lo 
establecido en el PND 
“Colombia Potencia Mundial 
de la Vida”.
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ü Niveles de inversión en los últimos 13 años por encima del 
promedio histórico.

ü Esfuerzo del gobierno del Cambio en términos nominales del 
2022 al 2023 de $ 13.6 bll y respecto al 2024 de $30,2 bll
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Transferencias
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0,4%

Adq. Act. Fin.
0,2%
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0,1%
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0,4%

308,2

Funcionamiento

94,5

Deuda

99,9

Inversión

40%

58% 0,5%

1,5%

Principal
Intereses
Comisiones y otros gastos
Fondo de Contingencias

2. Presupuesto General de la Nación
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0,9%

2,9%

7,9%

9,8%

12,8%

26,4%

39,3%

Estabilidad macroeconómica

Derecho humano a la alimentación

Ordenamiento del territorio alrededor del
agua y justicia ambiental

Transformación productiva,
internacionalización y acción climática

Actores Diferenciales para el Cambio y Paz
total integral

Convergencia regional

Seguridad humana y justicia social

Inversión PGN 2024 en línea con el PND

99,9 bill.

PGN para las 7 
Transformaciones del 

PND

Fuente: DNP

DERECHO A LA 
IGUALDAD

DDHH - DESC: 
ART.3

CP ART. 13



35.803

792 463

54.606

5.701
1.188

 -

 10.000

 20.000

 30.000

 40.000

 50.000

 60.000

Inversión Ahorro Administración,
Seguimiento y

Control

Gastos SGR ($mm) 1/

2021-2022 2023-2024

53%

15,9 15,7 
5,5 

37,1 

17,6 

39,8 

4,1 

61,5 

 -

 20,0

 40,0

 60,0

 80,0

Disp
on

ibi
…

Co
rri

en
te

s

Ca
pit

al
To

ta
l

Ingresos SGR ($Bll) 1/

2021-2022 2023-2024

66%

1/= Presupuesto aprobado por Ley más adiciones incorporadas por Decreto*

En el bienio 2023-2024 los ingresos crecen 66% frente al bienio anterior, con lo cual la inversión 
aumenta 53% y asciende a 3,4% del PIB.

3. Presupuesto Sistema General 
de Regalías

Hoy en día se están ejecutando con cargo a la vigencia actual $30,9 billones en proyectos de inversión 
en las entidades territoriales.

El saldo presupuestal para aprobar proyectos de inversión en este segundo semestre de 2023 asciende 
a $12,6 billones.

Para el 2024 podrán acceder a $11 billones adicionales, siempre y cuando el comportamiento del 
recaudo sea el esperado. 
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El Ministerio cuenta con apuestas ambiciosas para el país en materia 
de innovación e inclusión financiera.

Finanzas 
abiertas

Datos 
abiertos

Activos 
digitales

Interoperabilidad 
de sistemas de 

pago de bajo valor

Habilitadores

Información Tecnología

Financiación 
colaborativa

Estas estrategias permitirán el fortalecimiento del ecosistema financiero, lo cual tiene el 
potencial de reducir costos financieros y empoderar a la Economía Popular.

Oferta de servicios financieros y no financieros por el Grupo Bicentenario

4. Inclusión Financiera
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IndividualGrupalAsociativo

Modalidades

Inclusión a poblaciones:
• Mujeres de la EP
• Grupos étnicos
• Jóvenes
• Poblaciones LGBTIQ+
• Micronegocios
• Instrumentos asociativos de 

origen comunitario*

Instrumentos complementarios :
• Asociaciones de Iniciativa Público – Popular
• Finanzas Verdes populares
• Compras públicas
• Reindustrialización
• Educación financiera: Contabilidades populares, 

manejo de finanzas, proyectos de vida 
productivos

• Formación para el trabajo y certificación de 
competencias

Principal apuesta del
Gobierno
Nacional

Financiamiento de las Economías Populares y 
Comunitarias

Financiamiento 
Economía 
Popular

Inclusión

Profundización Acompañamiento

Créditos Seguros Ahorro

Educación financiera

Incubadoras

Apoyo Técnico
Ecosistema Estratégico

Digital Portafolio 
diversificado

Fomento

4. Inclusión Financiera
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1 Transición energética

2 Agroindustrialización y la 
soberanía alimentaria

Reindustrialización en 
el sector salud

Reindustrialización para 
la defensa y la vida

Territorios y su tejido 
empresarial

3

4

5

Sistema General 
de Regalías Proyectos de desarrollo regional

Presupuesto General 
de la Nación

• Rubros sectoriales
• Financiamiento interno y 

externo

Cooperación 
internacional

• Fondos mundiales
• JET-P
• Finanzas Concesionales

Fondo 
Colombia 
Potencia 

Mundial de la 
Vida

Sector privado

Grupo 
Bicentenario

• Instrumentos financieros para incentivar 
inversiones en sectores estratégicos

• Líneas de crédito a proyectos y capital 
semilla

*Para información más detallada diríjase al Recuadro 3.1 del MFMP 2023

Reindustrialización

5. Política de Reindustrialización
El Gobierno nacional está avanzando en una política de reindustrialización, 

que potenciará el crecimiento económico en el mediano plazo.
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Proceso de transición energética justa

En el marco de este proceso, el gobierno busca adelantar 3 transiciones:

Reducir la 
dependencia de los 
ingresos fiscales a 

los provenientes de los 
sectores extractivos.

Transitar hacia una 
matriz energética 

más verde.

Transitar de una 
economía 

extractivista a una 
del conocimiento y  
con mayor valor 

agregado.

6. Transición Energética y Cambio 
Climático

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Minas y Energía, y con apoyo del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, está preparando la hoja de ruta para el 
proceso de Transición Energética Justa, buscando garantizar:

Estabilidad 
macroeconómica

Sostenibilidad 
fiscal

Autoabastecimiento 
energético del país
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.

Estrategia financiamiento sostenible para la Nación
(Bonos temáticos)

6. Transición Energética y Cambio 
Climático

Publicación y difusión del Marco de Referencia de Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles para Bonos 
Soberanos, alineado con el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia Potencia de la Vida”.

Bonos 
Sostenibles

Bonos 
Verdes

Bonos 
Sociales

Tener en cuenta los gastos sociales elegibles en 
función de la población objetivo y las prioridades 

sociales del país.

Constitución Política de 
Colombia de 1991.

Agenda ODS – 2030.

Plan Nacional Desarrollo 
"Colombia Potencia de 
la Vida“.

Convenios internacionales 
destinados a la protección 
y promoción de los derechos y 
libertades fundamentales.

.
Tener en cuenta los gastos ecológicos elegibles 

basados en:

Acuerdo de París – Adoptado por 
ley 1844 de 2017.

Plan Nacional Desarrollo 
"Colombia Potencia de 

la Vida“.

Taxonomía nacional y ley de 
cambio climático.

Se realiza la socialización de esta estrategia con inversionistas - visita a 53 inversionistas internacionales en 
New York y Londres
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Bonos verdes – Financiamiento temático para la Nación
El primer bono emitido fue en septiembre de 2021 y se ha continuado con la 
práctica de emisión durante 3 años.

28%

12%

11%
15%

23%

11%

TES - TRADICIONAL

Fondos de Pensiones Bancos Comerciales
Resto Sector Privado Resto Sector Financiero
Fondos Extranjeros Sector Público

6,38%
9,46%

19,42%

3,05%

58,97%

2,73%
BONOS VERDES

Fondos de Pensiones Bancos Comerciales
Resto Sector Privado Resto Sector Financiero
Fondos Extranjeros Sector Público

.

Gran interés por parte de   
inversionistas extranjeros.

• Colocación de TES verdes en el mercado local hasta por 1bn.
• Definición de los gastos elegibles de acuerdo con el marco de referencia para bonos soberanos  verdes y la 

taxonomía.

2023 – Siguientes pasos:

6. Transición Energética y Cambio 
Climático
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Cambio Climático y Biodiversidad 

Incluir en los instrumentos de política
fiscal los efectos del cambio
climático

Revisar la efectividad de los
recursos fiscales con objetivos
ambientales

Consolidación de la Taxonomía
Verde

Emisiones de bonos verdes
soberanos

Protección financiera ante riesgos
de desastres

Este año se publicará el Plan Integral de Gestión de Cambio Climático y Biodiversidad
del Sector Hacienda (PIGCCSH+B), que incorpora un conjunto amplio de instrumentos
económicos y financieros y acciones que permitirán financiar la estrategia de cambio climático y
biodiversidad del país.

APP verdes y Asociaciones
Público-Populares

Financiación verde a través de 
la Banca Pública de Desarrollo

Enverdecer el Sector 
Financiero

Regulación de los mercados de 
carbono

Estrategia internacional de 
financiamiento sostenible
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Objeto Departamentos Capitales No capitales
Funcionamiento 17% 33% 14%
Servicio deuda 41% 84% 64%
Inversión 34% 35% 27%

Inversión subnacional activa en 2023

El recaudo tributario creció a 
doble dígito y a ritmo superior 
que en prepandemia.

Las transferencias preservaron 
un comportamiento al alza.

La inversión fue el principal 
dinamizador del gasto en los 
territorios (consistente con el 
ciclo presupuestal). Su 
crecimiento superó los niveles 
prepandemia.

Primer semestre de 2023
Variación anual (%)

Fuente: Cálculos DAF con información CUIPO y Secretarías de Hacienda

Al primer semestre de 2023, las ET registraron déficit fiscal (0,9% del PIB), el cual 
se cubrió principalmente con recursos del balance (1,2% del PIB). El endeudamiento 

neto fue positivo en $881.327 millones.

Concepto Departamentos Capitales No capitales
Tributarios 10% 21% 21%
No tributarios 9% 39% 34%
Transferencias 5% 18% 17%

7. Equidad regional
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Compromisos del PND 2022-2026

Resguardos 
Indígenas 
(Bases del 

PD)

Pago de predial y 
deudas causadas 

de predios 
pendientes o en 

trámite de 
incorporación 

legal

El MH (VG-DAF-
DGP) avanza en 

propuesta de 
Decreto con ANT 
y Min-agricultura

Resguardos 
Indígenas
(Art. 352) 

Uso de hasta el 
10% de la 

AESGPRI  en 
gastos de  

funcionamiento

El MH (VG-DAF) y 
Mesa Permanente 
de Concertación 

Indígena avanzan 
en concertación 
de lineamientos

Reducción 
rezago 
avalúos 

catastrales 
(Art. 49)
El MH y DNP 

presentarán PL 
que ponga límites 
al crecimiento del 
impuesto predial 
por reajuste del 
avalúo catastral

Se avanzó en 
análisis y 

preparación de 
propuesta de PL 

Misión de 
Descentralización

El MH participa 
activamente en la 

Misión, con 
presentación y 

análisis de 
propuestas 

relacionadas con 
competencias y 

recursos.
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